
f) La guarda y custodia de los expedientes de cada paciente en el que conste informes médicos, psicológicos
y sociales, así como, los tratamientos que venga recibiendo y las incidencias que se produzcan en su
atención.

g) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social,
Servicios Tributarios de la Ciudad de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará Certificados de los
organismos citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud.

h) Facilitar a los beneficiarios el ejercicio legítimo de los derechos reconocidos en el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social y lo establecido en la Convención Internacional sobre los
derechos de las personas con discapacidad.

i) Colaborar en la gestión de servicios sociales alternativos cuando las circunstancias sanitarias y/o sociales
de los beneficiarios aconsejen la utilización de recursos sociales, prestacionales, residenciales o de otra
índole ajenos a las que se presente por la Entidad colaboradora, o se consideren más adecuados para los
beneficiarios en atención a sus circunstancias sanitarias, sociales y/o familiares.

j) Colaborar con la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA,
con respecto a aquellos pacientes que hayan sido canalizado por los anteriores, para lo que se fijaran los
correspondientes protocolos de información y seguimientos entre dichas entidades que las mismas
consideren oportunos.

k) Abono inicial de los gastos de medicación y analíticas que el paciente origine con detalle de los mismos y
siempre y cuando no sean asumibles por el Servicio Andaluz de Salud, Seguridad Social o seguro privado del
usuario, que posteriormente serán abonados por parte de esta Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública de no ser cubiertos por los anteriores.

l) Igualmente, queda obligado a aplicar los fondos previstos en la cláusula Cuarta A.

m) Los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la
Cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

n) El pago de la referida cantidad se abonará al Hospital Psiquiátrico San Francisco, con CIF. núm. A-
29.055.670 y, del siguiente modo:

a.1. Tras la firma del presente convenio procederá a transferir el 80% de la totalidad de la cantidad
prevista en la Cláusula Cuarta a).

a.2. El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente
vigente.

a.3. El segundo pago correspondiente al 20% restante hasta el importe total que aparece en la
cláusula segunda, se abonará previa justificación técnico-económica de la aplicación de las cuantías
económicas al desarrollo de las actividades o programas que persigue el presente Convenio.

a.4. Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

a.5. Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán
imputarse al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

a.6. Mensualmente de enero a diciembre, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una
Memoria justificativa que comprenda:

Relación nominal de personas acogidas residencialmente en el Centro Hospitalario, y junto al importe
mensual del coste de la plaza, se deberá reflejar el importe que le corresponda abonar por parte del
interesado (Anexo A), en la cuantía establecida en la Orden de subvención de acuerdo con la
prestaciones prevista en el Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la
Atención de necesidades sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla - con las prevenciones sobre
protección de datos personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y legislación
concordante que hayan disfrutado de los días de estancia hospitalaria en el curso del mes anterior,
que deberá ser conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios estará a cargo de
la persona, funcionario/a encargada por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública,
correspondiendo el reconocimiento de la obligación dimanante de cada relación a la Consejera de
Políticas Sociales y Salud Pública.
Excepcionalmente, y cuando exista previa autorización por parte de esta Consejería, se abonará 75%
del coste económico de la plaza de aquellos pacientes que disfruten de vacaciones con sus familiares
o permisos terapéuticos o se encuentren ingresado en otro centro hospitalario, para ser atendido por
una patología somática, en concepto de reserva de plaza.
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